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La traducción de esta página es automática [Enlace].  Las traducciones automáticas pueden 
contener errores que menoscaben la claridad y la exactitud del texto. El Defensor del Pueblo 
declina toda responsabilidad por las eventuales discrepancias. Para asegurarse de que dispone 
de información fiable y [disfruta de] seguridad jurídica, consulte la versión original en inglés 
cuyo enlace aparece arriba.  Para ampliar información, consulte nuestra política en materia de 
idiomas y de traducción [Enlace]. 

Decisión de la Defensora del Pueblo Europeo por la 
que se cierra su investigación de propia iniciativa 
OI/8/2014/AN relativa a la Comisión Europea 

Decisión 
Caso OI/8/2014/AN  - Abierto el 19/05/2014  - Decisión de 11/05/2015  - Institución 
concernida Comisión Europea ( No se justifican medidas de investigación adicionales )  | 

Esta investigación de propia iniciativa se refiere a la forma en que la Comisión Europea 
garantiza el cumplimiento de los derechos fundamentales consagrados en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea cuando los Estados miembros aplican la política
de cohesión de la UE. Se puso en marcha cuando la Unión se embarcó en un nuevo período 
de financiación de siete años, que abarca el período 2014-2020, en el marco de un nuevo 
marco jurídico. 

La política de cohesión de la UE pretende reducir las disparidades entre los niveles de 
desarrollo de las distintas regiones de la UE. Dada la visibilidad de la Unión en los proyectos 
financiados a través de la política de cohesión, desde la mejora de los servicios de emergencia 
en Rumanía hasta la eliminación de campos minados en Croacia, el Defensor del Pueblo 
considera que la Comisión debe hacer todo lo que esté a su alcance para garantizar el respeto 
de los derechos fundamentales a medida que se gasta el dinero. El hecho de que la Comisión 
no sea directamente responsable de la gestión de los fondos nunca debe utilizarse como 
motivo para no actuar si se han producido o corren el riesgo de vulnerarse los derechos 
fundamentales. 

La investigación de propia iniciativa ha contado con la participación de la Comisión, los 
defensores del pueblo nacionales y representantes de la sociedad civil. Sobre la base de sus 
observaciones, el Defensor del Pueblo ha elaborado ocho directrices de mejora para apoyar a 
la Comisión, ya que supervisa a los Estados miembros en este ámbito. 

https://www.ombudsman.europa.eu/etranslation
https://www.ombudsman.europa.eu/languagepolicy
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Antecedentes de la investigación de propia iniciativa 

1.  La política de cohesión de la UE pretende reducir las disparidades entre los niveles de 
desarrollo de las distintas regiones de la UE [1] . Se presta especial atención a las zonas 
rurales, las zonas afectadas por la transición industrial y las regiones que sufren desventajas 
naturales o demográficas graves y permanentes. 

2.  La política de cohesión se aplica a través de la gestión compartida de los fondos, lo que 
significa que la Comisión Europea depende de los Estados miembros para aplicar los 
programas de la UE. Los Estados miembros son los principales responsables de designar a las 
autoridades pertinentes, seleccionar los proyectos, realizar pagos y tramitar las reclamaciones. 
La Comisión tiene una función supervisora, verificando el funcionamiento eficaz de los sistemas
de gestión y control de los Estados miembros y aplicando sanciones cuando sea necesario. 

3.  En enero de 2014, entró en vigor un nuevo paquete legislativo para enmarcar la política de 
cohesión de la UE para el nuevo período de financiación 2014-2020. Se trata, entre otras 
cosas, de: I) un Reglamento general (Reglamento (UE) n.º 1303/2013 [2]  por el que se 
establecen normas comunes para los diversos «Fondos Sociales y de Inversión Europeos» 
(«Fondos EIE»); (II) tres reglamentos específicos para el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, el Fondo Social Europeo y el Fondo de Cohesión; y iii) dos Reglamentos sobre el 
objetivo de cooperación territorial europea y la Agrupación Europea de Cooperación Territorial 
(AECT). Entre los principios rectores de la política de cohesión figuran el cumplimiento de la 
legislación nacional y de la UE aplicable; promover la igualdad entre hombres y mujeres; y la no
discriminación. 

4.  Sin embargo, el nuevo marco legislativo no aborda de manera visible la necesidad de que 
se respeten los derechos consagrados en la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE 
(en lo sucesivo, «Carta») cuando se aplique la política de cohesión de la UE; tampoco prevé la 
adopción de medidas en caso de violación de esos derechos. Las reclamaciones anteriores 
presentadas al Defensor del Pueblo han mostrado un gran descontento de los ciudadanos con 
respecto a la forma en que se ha aplicado la política de cohesión de la UE a nivel nacional, en 
particular en lo que respecta al respeto de los derechos fundamentales. Los ciudadanos 
destacaron, una y otra vez, que la Comisión se negó a participar porque no era directamente 
responsable de la gestión de los fondos [3] . 

5.  Así pues, el Defensor del Pueblo abrió una investigación de propia iniciativa con el fin de 
aportar una contribución constructiva, útil y objetiva a los trabajos de la Comisión al comienzo 
del nuevo período de financiación. La investigación se refiere a los medios que la Comisión 
tiene a su disposición para garantizar el respeto de los derechos fundamentales consagrados 
en la Carta cuando los Estados miembros aplican la política de cohesión. 

La investigación 
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6.  El Defensor del Pueblo inició esta investigación pidiendo a la Comisión que respondiera a 
una serie de preguntas [4] . Reconociendo la experiencia de la Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la UE («FRA»), así como sus esfuerzos por promover una cultura de los 
derechos humanos, el Defensor del Pueblo invitó a la FRA a contribuir a la investigación. 
También consultó a sus colegas de la Red Europea de Defensores del Pueblo [5] . 

7.  Tras recibir las observaciones de la Comisión [6]  y las observaciones de algunas oficinas 
nacionales del Defensor del Pueblo [7] , el Defensor del Pueblo puso en marcha una consulta 
específica de las instituciones públicas y las organizaciones de la sociedad civil activas en el 
ámbito de los derechos humanos y con experiencia en la política de cohesión [8] . Recibió y 
publicó respuestas de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, Eurochild, el Foro Europeo de la Discapacidad, la Fundación Lumos, la 
Red Europea de Vida Independiente, la Organización Europea de Bases Romaníes, el Centro 
de Defensa de la Discapacidad Mental, Open Society Foundations y la Plataforma de la 
Agencia de Derechos Fundamentales para las organizaciones de la sociedad civil (FRP) [9] . 

8.  La decisión del Defensor del Pueblo tiene en cuenta este material. 

Observaciones de la Comisión 

9.  Las preguntas del Defensor del Pueblo a la Comisión se centraron en cómo puede velar por 
que, a su vez, los Estados miembros garanticen que sus socios (autoridades regionales y 
locales y la sociedad civil) y los beneficiarios del programa actúen de conformidad con la Carta 
y qué mecanismos existen para garantizar que las reclamaciones se tramitan eficazmente. 

10.  Por lo que se refiere al marco para garantizar el respeto de los derechos fundamentales, la
Comisión señaló que el Reglamento general (Reglamento 1303/2013) refuerza el principio de 
no discriminación introduciendo lo que el Reglamento llama una «condición ex ante» (en lo 
sucesivo, «condición previa») de que existen mecanismos para garantizar el respeto de dicho 
principio [10] . El artículo 4, apartado 2, del Reglamento exige además a los Estados miembros 
y a la Comisión que garanticen que el apoyo de los Fondos EIE sea coherente con principios 
como la igualdad de género (artículo 7) y el desarrollo sostenible (artículo 8). De manera más 
general, el artículo 6 exige que las operaciones apoyadas por los Fondos EIE cumplan el 
Derecho de la Unión aplicable y la legislación nacional relativa a su aplicación. 

11.  En cuanto a la cuestión de la Carta, la Comisión declaró que la Carta solo es vinculante 
para los Estados miembros cuando apliquen el Derecho de la Unión. Por consiguiente, y de 
conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, es necesario examinar 
individualmente si, en un caso concreto, una medida nacional práctica tiene por objeto aplicar o
no el Derecho de la Unión. 

12.  En respuesta a las preguntas del Defensor del Pueblo sobre la Carta y los Acuerdos de 
Asociación [11] , la Comisión afirmó que el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
establece la lista de elementos que deben incluirse en los acuerdos de asociación. Algunos 



4

elementos se solapan con los derechos y principios consagrados en la Carta y la Comisión 
comprueba que se han respetado dichos elementos. Del mismo modo, el Reglamento 
Delegado de la Comisión [12]  por el que se establece un código de conducta europeo en 
materia de asociación en el marco de los Fondos EIE se refiere a principios que se solapan con
los derechos y principios consagrados en la Carta. 

13.  En respuesta a las preguntas del Defensor del Pueblo sobre la Carta y los programas 
operativos [13] , la Comisión se refirió al artículo 96 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013: dado 
que dicho artículo no contiene un requisito específico para que las autoridades de los Estados 
miembros actúen de conformidad con la Carta, la Comisión no puede someter a tal condición la
aprobación de los programas operativos. Sin embargo, esto no significa que los Estados 
miembros no estén obligados a comprobar que los fondos se desembolsan de manera que se 
ajusten a la Carta cuando apliquen el Derecho de la UE, en particular en relación con lo 
siguiente: 

14.  En primer lugar, el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 establece una serie de condiciones 
previas relacionadas con la no discriminación, el género y la discapacidad que deben cumplirse
[14] . Cada programa debe identificar las condiciones previas aplicables y, cuando no se 
cumpla una de ellas, debe describir quién es responsable de garantizar su cumplimiento, cómo 
y cuándo. La falta de conclusión de las acciones para cumplir las condiciones previas 
aplicables, dentro del plazo pertinente, constituye un motivo para suspender los pagos 
intermedios de la Comisión. 

15.  En segundo lugar, durante la preparación, diseño y ejecución del programa operativo, los 
Estados miembros deben establecer las acciones específicas para promover la igualdad de 
oportunidades y prevenir la discriminación por motivos de sexo, origen racial o étnico, religión o
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual [15] . 

16.  En tercer lugar, las autoridades de gestión deben elaborar y aplicar procedimientos y 
criterios de selección no discriminatorios y transparentes, teniendo en cuenta la promoción de 
la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación [16] . 

17.  Por último, el hecho de que un Estado miembro no garantice la correcta aplicación de la 
Carta al aplicar el Derecho de la Unión constituiría una irregularidad o incluso una deficiencia 
grave en el funcionamiento efectivo del sistema de gestión y control de los programas 
operativos. Esto podría dar lugar a la suspensión, cancelación o recuperación de los pagos. 

18.  Por lo que respecta a los mecanismos eficaces de tramitación de reclamaciones, la 
Comisión declaró que se trata de una obligación jurídica (artículo 74, apartado 3, del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013). La Comisión evaluará si existen mecanismos eficaces 
cuando revise el correcto funcionamiento del sistema de gestión y control a nivel nacional 
(artículo 75 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013). Además, la Comisión podrá pedir a los 
Estados miembros que le informen de los resultados de su examen para poder comprobar la 
eficacia de las disposiciones, por ejemplo evaluando muestras aleatorias de los resultados y el 
tiempo necesario para finalizar las respuestas a los denunciantes. La falta de medidas eficaces 
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para el examen de las denuncias, incluidas las relativas a violaciones de la Carta, constituye 
una deficiencia grave, que otorga a la Comisión el derecho a interrumpir los plazos de pago, a 
suspender los pagos en caso de deficiencias graves, o incluso a cancelar o recuperar la 
contribución de la Unión a un programa. 

19.  La Comisión consideró que las disposiciones del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 sobre 
disposiciones eficaces para la tramitación de las denuncias garantizarán que se examinen 
adecuadamente las presuntas violaciones de los derechos fundamentales. La Comisión dijo 
que tratará de difundir buenas prácticas en este ámbito. 

20.  En relación con la tramitación de las denuncias por parte de la Comisión, la Comisión 
señaló que el objetivo del artículo 74, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 es 
garantizar que en los Estados miembros existan sistemas eficaces para tramitar las 
reclamaciones relativas a los Fondos EIE, a fin de permitir que las reclamaciones se tramiten a 
nivel nacional. Sin embargo, ello no excluye la presentación de denuncias a la Comisión. 
Cuando la Comisión reciba una denuncia de este tipo, por regla general, pedirá al Estado 
miembro que la tramite. La Comisión solo tratará directamente aquellas denuncias que no 
puedan transferirse a los Estados miembros en virtud del artículo 74, apartado 3, del 
Reglamento. 

21.  Previa solicitud, los Estados miembros deberán informar en un plazo determinado sobre el 
seguimiento de una denuncia remitida por la Comisión. La Comisión evaluará si el Estado 
miembro ha tramitado la denuncia con arreglo a las disposiciones establecidas a nivel nacional 
o regional. Este sistema de tramitación de reclamaciones se aplica a todos los tipos de 
reclamaciones, ya sea que aleguen una violación de la Carta al aplicar el Derecho de la Unión 
o cualquier otra norma aplicable. 

22.  En caso de que un Estado miembro no siga tramitando eficazmente las reclamaciones o 
de que el sistema no funcione correctamente, el asunto debe debatirse en la reunión anual de 
revisión entre la Comisión y el Estado miembro. Además, en caso de que la falta de tramitación
efectiva de las reclamaciones aporte pruebas que sugieran una deficiencia significativa en el 
sistema de gestión y control del Estado miembro, o si la investigación de la Comisión de una 
denuncia revela que no se garantiza el respeto de una disposición pertinente de la Carta, la 
Comisión podrá interrumpir los pagos intermedios y, en caso de deficiencias graves, 
suspender, cancelar o recuperar los pagos [17] . 

23.  Por último, con el fin de sensibilizar a los Estados miembros sobre la importancia de la 
Carta en el contexto del desembolso de los Fondos EIE, la Comisión tiene la intención de: i) 
escribir formalmente a los Estados miembros para recordarles sus obligaciones en lo que 
respecta al respeto de la Carta al aplicar el Derecho de la Unión; II) llamar su atención sobre la 
posibilidad de recurrir a la asistencia técnica de los Fondos EIE para apoyar las modalidades 
de tramitación de las reclamaciones; III) difundir buenas prácticas en la tramitación eficaz de las
reclamaciones; IV) emitir un documento de orientación sobre el respeto de la Carta cuando los 
Estados miembros apliquen el Derecho de la UE en el contexto del desembolso de los Fondos 
EIE; y v) una vez publicadas estas orientaciones, organicen formación en los Estados 
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miembros sobre la Carta, su aplicabilidad y su pertinencia en el contexto de los Fondos EIE. 

Observaciones de los defensores del pueblo nacionales 

24.  La mayoría de los defensores del pueblo nacionales que respondieron a la solicitud de 
información del Defensor del Pueblo Europeo sobre las reclamaciones tramitadas durante el 
período de programación 2007-2013 explicaron que la mayoría de los problemas se producen 
en la fase de pago a los beneficiarios finales. Una oficina declaró, sin embargo, que los 
problemas ocurren en todas las etapas del procedimiento de gasto. 

25.  En cuanto a la posible vulneración de los derechos fundamentales, los defensores del 
pueblo nacional dijeron que se habían ocupado de casos relativos al principio de igualdad de 
trato, al derecho a la seguridad social, a la asistencia social y a la atención de la salud, así 
como al derecho a ser oído. Por lo que se refiere al derecho a ser oído, el defensor del pueblo 
portugués explicó que ha tratado de sensibilizar a la administración nacional sobre la 
importancia de escuchar a los beneficiarios en caso de litigios en materia de pago. No 
obstante, la Oficina del Defensor del Pueblo portugués está muy satisfecha con el seguimiento 
por parte de las autoridades nacionales de sus decisiones relativas a los Fondos EIE. 

La consulta específica 

26.  El Defensor del Pueblo preguntó a las partes interesadas sobre los principales problemas 
de derechos fundamentales que se presentan cuando se está aplicando la política de cohesión 
de la UE, cuáles son las causas y si alguna vez han informado de tales problemas a la 
Comisión. Pregunta además qué papel puede desempeñar la Comisión a la hora de apoyar a 
las autoridades nacionales en la aplicación de mecanismos de recurso que funcionen 
correctamente y si las medidas mencionadas en la respuesta de la Comisión son adecuadas 
para hacer frente a posibles problemas [18] . 

27.  En general, muchos de los encuestados destacaron la buena cooperación que las ONG 
han tenido con la Comisión durante el período de programación 2007-2013 y el hecho de que 
participaron en la redacción del actual marco legislativo. 

28.  No obstante, sobre la base de su experiencia, los encuestados identificaron una serie de 
problemas en la aplicación nacional de los Fondos EIE: 

I) Varios encuestados se refirieron al uso de los Fondos EIE para mantener o ampliar la 
institucionalización de niños y personas con discapacidad, infringiendo el artículo 9, apartado 9,
del Reglamento (UE) n.º 1303/2013. Los encuestados señalaron los abusos y malos tratos 
recurrentes que se producen en esas instituciones y que generalmente son detectados por 
terceros, no por las autoridades responsables. 

II) Los encuestados señalaron que categorías específicas de la población, como las personas 
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LGBTI [19] , las personas con discapacidad o las comunidades romaníes, a menudo se ignoran
en la elaboración de acuerdos de asociación o programas operativos. 

III) Uno de los encuestados se refirió al aumento de los obstáculos al acceso de las 
asociaciones de mujeres a los Fondos EIE, debido a una restricción irrazonable de las normas 
pertinentes. Los encuestados también argumentaron que muchos de los programas que se 
supone que fomentan la integración de las mujeres fomentan de hecho su exclusión, debido a 
«un diseño deficiente e incluso una aplicación más deficiente». 

29.  Con una excepción, los encuestados reconocieron que, al referirse a determinados 
derechos e incluir el principio de no discriminación aplicable en general, el nuevo marco 
legislativo es un paso adelante en lo que respecta a la protección de los derechos 
fundamentales. Además, mencionaron las nuevas condiciones previas y disposiciones relativas
a los acuerdos de asociación y a los acuerdos de tramitación de reclamaciones. El seguimiento 
del cumplimiento de las condiciones previas aplicables desde el inicio de los proyectos se 
considera beneficioso, ya que puede dar lugar a una respuesta más eficaz a la discriminación o
a las violaciones de los derechos fundamentales. Además, la evaluación de la Comisión de los 
programas con arreglo al artículo 29 del Reglamento (UE ) n.º 1303/2013 [20]  también podría 
contribuir a prevenir o abordar las dificultades que pudieran surgir durante la ejecución del 
programa. 

30.  Sin embargo, algunos encuestados señalaron que estas nuevas disposiciones, que son 
bastante amplias, se han transpuesto en términos muy genéricos a los acuerdos de asociación.
Junto con lo que muchos contribuyentes perciben como la interpretación restrictiva de sus 
obligaciones por parte de la Comisión en el contexto de la política de cohesión, algunos 
consideran que, de hecho, la Comisión evita la mayoría de sus obligaciones en virtud del 
Derecho de la UE en este ámbito. 

31.  Algunos de los encuestados sostuvieron que los problemas se deben a la falta de 
conocimientos prácticos, tanto a nivel nacional como de la UE, y a las obligaciones de 
información excesivas y burocráticas, en lugar de a la falta de un marco jurídico adecuado. El 
hecho de que la Comisión rara vez realice visitas sobre el terreno para verificar la realidad de la
información comunicada no mejora la situación. Tampoco el hecho de que una financiación 
significativa se utilice para acciones no tangibles, cuyos resultados son difíciles de medir y aún 
más difíciles de evaluar. 

32.  En relación con esto, algunos participantes señalaron la ausencia de un mecanismo 
transparente a través del cual los representantes de la sociedad civil puedan informar a la 
Comisión de posibles deficiencias en los proyectos planificados o ejecutados. Esto podría 
reducir el margen para que las ONG o comunidades locales comuniquen estos casos a la UE 
[21]  y, por lo tanto, reducir las posibilidades de que la Comisión identifique problemas. La 
mayoría de los encuestados señalaron, en mayor o menor medida, la falta de transparencia en 
la aplicación, el seguimiento y el control de los Fondos EIE, y el hecho de que la Comisión no 
pusiera a disposición del público información completa y accesible. 
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33.  Por lo que se refiere a las nuevas disposiciones sobre la tramitación de reclamaciones, 
algunos encuestados dudaron de que la voluntad de la Comisión de difundir buenas prácticas y
de ofrecer asistencia técnica para resolver las reclamaciones fuera suficiente. Los Estados 
miembros no están obligados a actuar sobre las orientaciones recibidas de la Comisión, dijeron.
La Comisión tampoco asume ninguna obligación de llevar a cabo una función de control eficaz 
en este ámbito. Existe el riesgo de que los Estados miembros establezcan mecanismos 
puramente formales que no sirvan de nada a las víctimas de violaciones de los derechos 
humanos, de la misma manera que los mecanismos de reparación ineficaces han existido 
durante los períodos de financiación anteriores. 

34.  Uno de los encuestados sugirió que el nuevo marco permitiría a la Comisión «abdicar aún 
más sus propias funciones y responsabilidades » en la esfera de la supervisión. Si bien en el 
pasado la Comisión habría considerado al menos iniciar un procedimiento de infracción, ahora 
remitirá automáticamente a las víctimas al Estado miembro, que tiene la responsabilidad 
exclusiva de investigar y resolver las denuncias relacionadas con los Fondos EIE. La Comisión 
también tiene facultad discrecional para solicitar o no a un Estado miembro que informe sobre 
el seguimiento de una denuncia. Por lo tanto, las víctimas no tendrán ninguna garantía de que 
se evalúe adecuadamente su caso individual y de que se concederán recursos cuando 
proceda. 

35.  Por último, algunos encuestados mencionaron que no existen directrices claras sobre 
cuándo la Comisión hará uso de su derecho a llevar a cabo auditorías sobre el terreno, como 
está facultada para hacerlo en virtud del artículo 75, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013. Tampoco hay ninguna indicación de cuál es la metodología de auditoría de la 
Comisión y si se tendrá en cuenta el cumplimiento de los derechos humanos. Del mismo modo,
aún no está claro cuándo y cómo utilizará la Comisión sus competencias para, por ejemplo, 
exigir a un Estado miembro que tome las medidas necesarias para garantizar que sus sistemas
de gestión y control (incluidos los mecanismos de tramitación de reclamaciones) funcionen o 
suspendan, cancelen o recuperen los pagos. 

Evaluación del Defensor del Pueblo 

36.  La gama de dictámenes presentados en el contexto de esta investigación de propia 
iniciativa respalda la posición inicial del Defensor del Pueblo de que la aplicación multinivel de 
la política de cohesión de la UE es una cuestión espinosa, en la que las situaciones rara vez 
son en blanco y negro. Un ejemplo dado por un demandado es particularmente revelador a 
este respecto: un Estado miembro utilizó los Fondos EIE para renovar una gran institución que 
alberga a personas con discapacidad. Dado que los Fondos EIE están destinados a financiar el
cierre de tales instituciones y la transición a una vida basada en la comunidad, el Estado 
miembro fue manifiestamente culpable y, se podría argumentar, la Comisión debería haber 
tomado medidas. Sin embargo, la institución en cuestión se encuentra en un estado lamentable
y los nuevos centros comunitarios tardarán mucho tiempo en construirse. Entretanto, ¿no era 
conveniente utilizar los Fondos EIE para mejorar las condiciones de vida de los residentes? 
¿Habría sido más humano dejar que los residentes soportaran un sombrío «hoy» mientras 
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esperaban la perspectiva de un mejor «mañana»? 

37.  El objetivo de esta investigación es velar por que la Comisión haga todo lo que esté en su 
mano para garantizar que los fondos de la UE no financien acciones que violen los derechos 
fundamentales. El hecho de que la Comisión no sea directamente responsable de la gestión de
los Fondos EIE nunca debe utilizarse como motivo para no actuar si se han violado o corren el 
riesgo de vulnerarse los derechos fundamentales. Al aplicar los derechos fundamentales 
contenidos en la Carta como nivel mínimo de protección, la Comisión puede indicar a los 
Estados miembros que se tomarán en serio los derechos fundamentales al evaluar sus 
actividades en el marco de la política de cohesión. Este es un primer paso necesario para 
persuadir a los Estados miembros de que tomen en serio sus obligaciones en virtud de la Carta
cuando apliquen el Derecho de la UE. Además, la Comisión debe tratar de disuadir a los 
Estados miembros, y de hecho a sí misma, de ignorar las violaciones de los derechos 
fundamentales debido a que la actividad del Estado miembro en cuestión no se lleva a cabo en 
el marco de la «aplicación del Derecho de la UE» . 

38.  Con respecto a qué acciones de los Estados miembros implican la aplicación del Derecho 
de la UE, el Tribunal de Justicia ha declarado recientemente [22]  que un comité nacional de 
seguimiento que supervisa los programas operativos está aplicando el Derecho de la UE 
cuando elabora una guía para la asistencia de los solicitantes de subvenciones. Para llegar a 
esta conclusión, el Tribunal tuvo en cuenta que i) el Derecho de la Unión exigía la creación del 
Comité, aunque actuaba dentro del marco institucional, jurídico y financiero de un Estado 
miembro; (II) todas las medidas destinadas a apoyar el programa operativo, incluido el 
documento adoptado por el Comité, debían cumplir los reglamentos pertinentes de la UE. 

39.  Sobre la base de estas claras indicaciones del Tribunal de Justicia, que difieren de los 
criterios genéricos que había proporcionado anteriormente para distinguir las dos categorías de
acciones, el Defensor del Pueblo considera que la mayoría, si no todas, las acciones de los 
Estados miembros que surgen en el contexto de programas financiados en el marco de 
la política de cohesión de la UE implican la aplicación del Derecho de la Unión . Esto se 
debe a que la gran mayoría de las obligaciones principales de los Estados miembros se definen
detalladamente en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 (y otros Reglamentos pertinentes) y 
están sujetos a las normas y principios establecidos en él, de los que no pueden apartarse 
válidamente. 

40.  Por ejemplo, los acuerdos de asociación se definen en el artículo 2, punto 20, del 
Reglamento (UE) n.º 1303/2013; el procedimiento para su elaboración se describe 
detalladamente en el artículo 14; su contenido se establece en el artículo 15; los criterios para 
seleccionar a los socios y su participación en el programa se definen claramente en el artículo 
5; el código de conducta para establecer dichas asociaciones sea adoptado por la Comisión 
mediante un acto delegado; y los acuerdos de asociación están sujetos a la aprobación de la 
Comisión. Por lo tanto, es difícil entender cómo puede considerarse que un Estado miembro 
hace otra cosa que aplicar el Derecho de la UE cuando redacta un acuerdo de asociación, o 
cuando adopta un programa operativo «de conformidad con el [Reglamento (UE) n.º 
1303/2013]  y las normas específicas de los Fondos » [23] , asegurándose de que contiene los 
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elementos exigidos a lo largo de dicho Reglamento, en particular en su artículo 96. Por poner 
un último ejemplo, la evaluación y elección de las condiciones previas aplicables por parte de 
los Estados miembros está sujeta a orientaciones detalladas en el artículo 19 del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013. Obligado por tantos requisitos claros y detallados impuestos por el 
Derecho de la Unión, la elección por parte de un Estado miembro de las condiciones previas 
aplicables, que además está sujeta a la evaluación de la coherencia y la adecuación por parte 
de la Comisión, requerirá con toda probabilidad « un grado de conexión [con el Derecho de  la 
Unión] más allá de los asuntos cubiertos que estén estrechamente relacionados o uno de esos 
asuntos tenga un impacto indirecto en el otro » [24] . 

41.  En tales casos, la Carta debe considerarse la norma que deben cumplir las acciones de los
Estados miembros, si los derechos fundamentales en cuestión se mencionan específicamente 
en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 (igualdad de género, discapacidad o no) derechos 
sociales, derecho a ser oído, derechos de las personas mayores, etc. 

42.  Para aquellas pocas situaciones en las que las acciones de los Estados miembros en 
relación con la financiación de la cohesión no constituyen la aplicación del Derecho de la UE, la
Comisión debería seguir teniendo la posibilidad de utilizar su influencia para promover el 
respeto de la Carta. La Comisión está obligada a respetar la Carta en su totalidad, en 
todas sus actividades, incluida la distribución y el seguimiento de los Fondos EIE.  La 
Comisión debe interpretar sus derechos en virtud de la política de cohesión a la luz de sus 
obligaciones en virtud de la Carta, cuyos principios deben entenderse como complemento de 
las disposiciones del Reglamento (UE) n.º 1303/2013. Por lo tanto, la Comisión debe velar por 
que todas las acciones de los Estados miembros, financiadas en el marco de la política de 
cohesión de la UE, respeten los principios de los derechos fundamentales, independientemente
de que, en sentido estricto, se tomen medidas en la aplicación del Derecho de la UE. 

43.  En este contexto deberían formularse dos observaciones. 

44.  Por una parte, el Defensor del Pueblo no está de acuerdo con la afirmación de la Comisión
de que no puede condicionar la aprobación de los acuerdos de asociación a la inclusión de una
cláusula que establezca el respeto de los derechos humanos. Contrariamente a lo que sostiene
la Comisión, el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 no enumera exhaustivamente 
los elementos que deben figurar en dicho Acuerdo. Se limita a establecer los requisitos 
mínimos, « incluida » una lista no exhaustiva de elementos obligatorios. Nada impide a la 
Comisión añadir el respeto a la Carta en general entre estos requisitos. 

45.  Por otra parte, la Comisión debe interpretar lo más ampliamente posible las disposiciones 
del Reglamento que se refieren específicamente a los derechos fundamentales reconocidos 
por la Carta. No debe permitirse ninguna violación de esas disposiciones, cualquiera que sea 
su forma o el nivel en que se produzca. 

46.  En resumen, todo se reduce al hecho de que la Comisión no debe permitirse financiar, 
con dinero de la UE, acciones que no estén en consonancia con los valores más 
elevados de la Unión, es decir, con los derechos, libertades y principios reconocidos por
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la Carta . La Comisión somete regularmente la cooperación con terceros países, que no están 
vinculados por la Carta, a una cláusula relativa al respeto de los derechos humanos. La norma 
exigida a los Estados miembros necesariamente debe ser significativamente superior. 

47.  En la investigación de propia iniciativa del Defensor del Pueblo participaron varias 
categorías de partes interesadas: la Comisión, los defensores del pueblo nacionales, las ONG y
la Plataforma de la Agencia de los Derechos Fundamentales para la sociedad civil. La 
Defensora del Pueblo considera que su consulta con estas partes interesadas ofrece una visión
general sólida de las cuestiones pertinentes. Sobre esta base, la Defensora del Pueblo cierra 
su investigación de propia iniciativa y agradece a todas las partes implicadas sus comentarios 
honestos, constructivos y valiosos. Sobre la base de esta información, el Defensor del Pueblo 
propone a la Comisión las siguientes directrices para su mejora. 

Directrices de mejora del Defensor del Pueblo 

48.  La Comisión debería: 

I) Definir proactivamente, mediante la aplicación de los criterios establecidos por el 
Tribunal de Justicia, cuáles de las acciones de los Estados miembros en el contexto de 
la política de cohesión de la UE se entiende que aplican el Derecho de la UE [25]  y 
aplican a dichas acciones el nivel de control más estricto en términos de cumplimiento 
de la Carta. 

Al determinar las acciones que aplican el Derecho de la UE, la Comisión debe tener en cuenta 
la necesidad señalada por el Tribunal de Justicia de « evitar una situación en la que el nivel de 
protección de los derechos fundamentales varía en función de la legislación nacional en 
cuestión (...) » [26] . 

II) Utilizar todos los medios a su alcance para sensibilizar sobre el hecho de que la Carta 
se aplica a todas las medidas adoptadas por los Estados miembros en la aplicación del 
Derecho de la UE. 

La orientación propuesta por la Comisión para los Estados miembros es un excelente punto de 
partida. Las orientaciones deben incluir una referencia clara al requisito de respetar plenamente
las disposiciones de la Carta en la preparación, evaluación y ejecución de los programas 
cofinanciados con los Fondos EIE. La Comisión podría incluir en las orientaciones ejemplos de 
las medidas adoptadas en la aplicación del Derecho de la UE, como se ha indicado 
anteriormente. 

Además, a través de sus canales de cooperación política y administrativa con los Estados 
miembros, la Comisión debe fomentar activamente, como buenas prácticas, la aplicación de las
normas de la Carta en la acción de todos los Estados miembros en el contexto de la política de 
cohesión de la UE. 
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III)  Centrar sus esfuerzos de orientación, apoyo y ejecución en medidas preventivas, a 
fin de garantizar que los Estados Miembros cumplan la Carta desde el principio. 

Incluso cuando los remedios son efectivos, por su propia naturaleza vienen cuando el daño ya 
se ha hecho. Cuando las vías de recurso son ineficaces y la Comisión opta por imponer 
sanciones económicas a los Estados miembros, esto no solo no garantiza la reparación de las 
víctimas de violaciones de los derechos fundamentales, sino que incluso puede agravar su 
situación. Si bien el nuevo enfoque en los arreglos de supervisión y tramitación de 
reclamaciones es más que bienvenido, en primer lugar debe hacerse más hincapié en evitar 
daños. 

Por ejemplo, de conformidad con el artículo 19, apartado 4, del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013, la Comisión participa en la elección de las condiciones previas aplicables relativas a
los objetivos específicos de una prioridad del programa nacional. La Comisión debe hacer uso 
sistemático de esta prerrogativa para promover la inclusión de condiciones previas 
relacionadas con los derechos fundamentales siempre que sean aplicables. Como algunos 
encuestados mencionaron, puede haber casos en los que el conocimiento de estas cuestiones 
sea insuficiente a nivel nacional y, por lo tanto, la Comisión debe apoyar a los Estados 
miembros en la elección de las condiciones previas adecuadas. 

La Comisión también debe tener en cuenta que el artículo 7 del Reglamento (UE) n.º 
1303/2013 obliga no solo a los Estados miembros, sino también a la Comisión, a « prevenir 
cualquier discriminación... » al preparar y ejecutar los programas. 

Varios participantes destacaron la importancia de los mecanismos de seguimiento, la 
formación, la asistencia técnica y el refuerzo de la capacidad administrativa de los Estados 
miembros a fin de evitar que se produjeran violaciones de los derechos fundamentales. El 
Defensor del Pueblo considera que la Comisión debe centrar sus esfuerzos de formación, 
asistencia técnica y desarrollo de capacidades en los Estados miembros que, sobre la base de 
la evaluación de la Comisión, tienen un historial menos positivo de respeto de los derechos 
fundamentales en la aplicación de la política de cohesión de la UE [27] . 

Una novedad positiva que merece ser elogiada es que en su Orientación para los Estados 
miembros sobre el procedimiento de designación [28] , que contiene listas de control para la 
designación de autoridades de certificación y gestión y organismos intermedios, la Comisión 
incluyó puntos específicos sobre la existencia de procedimientos adecuados en la fase de 
selección para garantizar el cumplimiento de determinadas políticas de la UE (no 
discriminación, promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, accesibilidad para las 
personas con discapacidad) [29] . La lista de control también requiere una descripción, en su 
caso, de las disposiciones del Estado miembro para examinar las reclamaciones tanto en lo 
que se refiere a la autoridad de certificación [30]  como a la autoridad de gestión [31] . 

IV) Incluir, en su evaluación del éxito de los programas y acciones financiados a través 
de los Fondos EIE, la consideración de cómo han contribuido a la promoción del respeto
de los derechos fundamentales consagrados en la Carta. 
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Algunos participantes sugirieron que, además de garantizar el respeto de los derechos 
fundamentales a lo largo de la ejecución de los Fondos EIE, sería útil que la Comisión evaluara
en qué medida el uso de los Fondos EIE ha aumentado el conocimiento y el respeto de los 
derechos fundamentales mencionados específicamente en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 y
de otros derechos de la Carta. La Comisión podría promover la adopción de indicadores 
adecuados de igualdad y derechos fundamentales y elaborar listas de control para evaluar el 
uso de los fondos para promover los derechos fundamentales y la no discriminación en un 
sentido más amplio. 

V) Aplicar estrictamente y sin excepción la obligación de verificar que los sistemas de 
gestión y control, incluidos los mecanismos de tramitación de reclamaciones, sean 
adecuados y eficientes, que permanezcan así mientras se ejecuten los programas y que 
se corrijan debidamente las deficiencias. Esto incluye exigir sistemáticamente que los 
Estados miembros informen a la Comisión de los resultados de todas las reclamaciones 
relativas a los Fondos EIE, hayan sido o no presentadas inicialmente a la Comisión. 

En palabras de un demandado, como autoridad responsable de la aplicación del Derecho de la 
UE, la Comisión tiene un papel que desempeñar a la hora de apoyar, pero también obligar, a 
los Estados miembros para que apliquen sistemas eficaces de reclamación y recurso que 
funcionen correctamente. Esto es tanto más importante cuanto que, a falta de un mecanismo 
de recurso eficaz a nivel nacional, la Comisión no tiene, y es poco probable que obtenga en el 
futuro, ninguna competencia que le permita proporcionar reparación individual a las víctimas de
abusos de derechos fundamentales. En otras palabras, la aplicación estricta e incansable por 
parte de la Comisión de sus prerrogativas de supervisión es la única garantía para dichas 
víctimas [32] . 

El artículo 75, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 exige a la Comisión que « se 
cerciore» de que los sistemas de reclamación y recurso cumplen el Reglamento y las normas 
específicas de los Fondos. Las orientaciones que la Comisión pretende proporcionar a los 
Estados miembros deben definir lo que entiende la Comisión mediante un mecanismo de 
recurso eficaz y, lo que es igualmente importante, qué mecanismos se consideran ineficaces o 
puramente formales. Las orientaciones deben incluir indicaciones claras sobre cuándo se 
activarán los procesos de seguimiento, qué criterios se aplicarán y qué medidas se adoptarán 
como resultado, garantizando así la transparencia y la seguridad jurídica. 

Del mismo modo, el artículo 75, apartados 2 y 3, faculta a la Comisión para efectuar controles 
sobre el terreno y exigir a un Estado miembro que adopte las medidas necesarias. El Defensor 
del Pueblo comparte la opinión de algunos encuestados de que las visitas sobre el terreno 
deben ser más frecuentes y exhaustivas, ya que en muchos casos constituyen el único medio 
real para verificar la situación sobre el terreno. El personal de la Comisión que trabaja en sus 
representaciones en los Estados miembros podría contribuir a esta tarea. 

Además, recibir información sistemática de los Estados miembros sobre los resultados de las 
reclamaciones relacionadas con los Fondos EIE permitirá a la Comisión tener una visión 



14

completa de la situación de tramitación de las reclamaciones y de la eficacia de las 
disposiciones pertinentes en todo momento y en todos los Estados miembros, y detectar 
anomalías a tiempo. 

vi) Aplicar estricta y sistemáticamente sus prerrogativas sancionadoras cuando las 
condiciones ex ante aplicables (condiciones previas) no se cumplan dentro de los 
plazos. 

El artículo 19, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 establece que las condiciones 
previas  aplicables deben cumplirse antes del 31 de enero de 2016, estableciendo así un 
requisito claro e incondicional para lograr un resultado específico. A su vez, el artículo 19, 
apartado 5, faculta a la Comisión para suspender los pagos intermedios si no se han 
adoptado medidas para cumplir las condiciones previas  en ese plazo. La Comisión debe 
interpretar muy estrictamente cualquier excepción invocada por los Estados miembros para no 
alcanzar el objetivo. Esto evitará una situación en la que los Estados miembros invoquen como 
defensa acciones puramente formales, que apenas contribuyen al cumplimiento de las 
condiciones previas. 

(VII) Considerar la posibilidad de mantener, además del nuevo sistema de tramitación de 
reclamaciones, la práctica de incoar procedimientos de infracción contra un Estado 
miembro si sus acciones en el marco de la política de cohesión constituyen una 
violación del Derecho de la UE, incluida la Carta. 

Es probable que el temor a la cancelación o recuperación de la financiación a través de 
correcciones financieras y a la suspensión de los pagos intermedios constituya un elemento 
disuasorio efectivo cuando se trate de infracciones manifiestas de las disposiciones específicas
del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 y de los acuerdos de asociación. Sin embargo, los 
procedimientos de infracción conceden a la Comisión un margen más amplio de negociación y 
de persuasión para hacer frente a las violaciones generalizadas de los derechos fundamentales
que pueden ir más allá de la aplicación de la política de cohesión como tal [33] . Además, una 
declaración de infracción por parte del Tribunal de Justicia es un argumento poderoso para que
los ciudadanos reclamen una indemnización por cualquier daño que puedan haber sufrido ante 
los órganos jurisdiccionales nacionales. 

Así pues, la Comisión podría utilizar su facultad discrecional para elegir un procedimiento sobre
otro con el objetivo de proteger mejor los derechos fundamentales de los ciudadanos. 

(VIII) Crear un marco claro y transparente en el que la sociedad civil pueda contribuir al 
papel de supervisión de la Comisión, además de los grupos de trabajo y de expertos y 
comités existentes. 

Con el fin de animar a la sociedad civil a supervisar la aplicación de los Fondos EIE, la 
Comisión debe poner en marcha una plataforma en línea en la que la sociedad civil, en 
particular las organizaciones pequeñas que no entran fácilmente en contacto con la Comisión, 
puedan denunciar abusos de los Fondos y violaciones de la Carta y presentar denuncias e 
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informes paralelos [34]  sobre los mecanismos de tramitación de reclamaciones y el 
cumplimiento por parte de los Estados miembros del Código de Conducta Europeo sobre la 
Asociación. La Comisión también podría considerar la posibilidad de crear grupos de trabajo 
mixtos sobre temas específicos compuestos por representantes de la Comisión, los Estados 
miembros y la sociedad civil [35] ; e informar sistemáticamente a las personas y organizaciones
que han despertado la alarma de las conclusiones finales y el seguimiento de la Comisión. 

Además, como algunos de los encuestados sugirieron, la Comisión debería publicar 
documentos en los que se expusieran los detalles de su función de seguimiento sobre los 
mecanismos nacionales y publicar información exhaustiva y detallada sobre todas las medidas 
de seguimiento adoptadas hasta la fecha en relación con los Fondos EIE y los derechos 
fundamentales. 

Emily O'Reilly 

Estrasburgo, 11.5.2015 

[1]  El artículo 174 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea dispone lo siguiente: 1. 
Con el fin de promover su desarrollo armonioso global, la Unión desarrollará y proseguirá sus 
acciones encaminadas a reforzar su cohesión económica, social y territorial. 2. En particular, la 
Unión procurará reducir las disparidades entre los niveles de desarrollo de las distintas regiones
y el retraso de las regiones menos favorecidas. 3. [...] se prestará especial atención a las zonas 
rurales, a las zonas afectadas por la transición industrial y a las regiones que sufren desventajas
naturales o demográficas graves y permanentes [...] » 

[2]  Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre
de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca (DO 
2013, L 347, p. 320). 

[3]  A falta de motivos específicos en los que la Comisión pudiera intervenir, ninguna de estas 
denuncias dio lugar a un resultado sustantivo. 

[4]  Disponible en: 
http://www.ombudsman.europa.eu/en/cases/correspondence.faces/en/54419/html.bookmark 
[Enlace]

[5]  La Red incluye a los defensores del pueblo nacionales y regionales y organismos similares 
de los Estados miembros de la UE, los países candidatos a la adhesión a la UE y otros países 
del Espacio Económico Europeo, así como el Defensor del Pueblo Europeo y la Comisión de 

https://www.ombudsman.europa.eu/es/cases/correspondence.faces/es/54419/html.bookmark
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Peticiones del Parlamento Europeo. 

[6]  Disponible en: 
http://www.ombudsman.europa.eu/en/cases/correspondence.faces/en/58451/html.bookmark 
[Enlace]

[7]  Las respuestas procedían de las Oficinas del Defensor del Pueblo Federal de Bélgica, los 
Defensores del Pueblo búlgaros, finlandeses y portugueses. 

[8]  Las preguntas de la consulta están disponibles en: 
http://www.ombudsman.europa.eu/en/cases/correspondence.faces/en/59264/html.bookmark 
[Enlace]

[9]  El FRP envió respuestas enviadas por el sector de las mujeres en Irlanda del Norte, ILGA 
Europa, el Centro Europeo de Derechos de los Gitanos, la Plataforma Social, el Foro Europeo 
de la Discapacidad, la Alianza Húngara LGBT y una contribución anónima. 

[10] La  definición 33 del artículo 2 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 define una 
condicionalidad ex ante aplicable como « un factor crítico concreto y predefinido con precisión, 
que es un requisito previo para la consecución efectiva y eficiente de un objetivo específico para 
una prioridad de inversión o una prioridad de la Unión y tiene un vínculo directo y real con 
respecto a la consecución efectiva y eficiente de un objetivo específico de una prioridad de 
inversión o de una prioridad de la Unión». 

[11]  Un Acuerdo de Asociación es un documento obligatorio « preparado por un Estado 
miembro con la participación de socios [...] que establece la estrategia, las prioridades y las 
disposiciones de dicho Estado miembro para utilizar los Fondos EIE de manera eficaz y 
eficiente... y que es aprobado por la Comisión tras la evaluación y el diálogo con el Estado 
miembro de que se trate ». 

[12]  Reglamento Delegado (UE) no 240/2014 de la Comisión, de 7 de enero de 2014, por el 
que se establece el código de conducta europeo relativo a la asociación en el marco de los 
Fondos Estructurales y de Inversión Europeos. DO 2014, L74, p. 1. 

[13]  Los programas operativos son planes detallados en los que los Estados miembros 
establecen cómo se gastará el dinero de los Fondos EIE durante el período de programación. 

[14] , parte II, del anexo XI del Reglamento (UE) n.º 1303/2013. 

[15]  Artículo 96, apartado 7, letra b). 

[16]  Artículo 125, apartado 3, inciso ii). 

[17]  Artículos 83, 142 y 144 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, respectivamente. 

https://www.ombudsman.europa.eu/es/cases/correspondence.faces/es/58451/html.bookmark
https://www.ombudsman.europa.eu/es/cases/correspondence.faces/es/59264/html.bookmark
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[18]  La investigación de propia iniciativa no se refiere a la conducta de las administraciones 
nacionales. Por consiguiente, los argumentos de los encuestados sobre una supuesta mala 
administración a nivel nacional solo se mencionarán en la medida necesaria para evaluar el 
comportamiento de la Comisión. Además, el alcance de esta investigación de propia iniciativa 
es determinar los medios por los que la Comisión puede garantizar el cumplimiento de la Carta 
para el período 2014-2020. Los argumentos relativos al pasado solo se abordarán en la medida
en que también sean relevantes para el futuro. 

«LGBTI » significa lesbiana, gay, bisexual, transgénero e intersexual. 

[20]  « La Comisión evaluará la coherencia de los programas con el presente Reglamento y con 
las normas específicas de los Fondos, su contribución efectiva a los objetivos temáticos 
seleccionados y a las prioridades específicas de la Unión para cada Fondo EIE, así como la 
coherencia con el Acuerdo de Asociación... » 

[21]  Dos ONG mencionaron el caso de un barrio segregado planificado para los gitanos, 
anunciado públicamente como beneficiario de los Fondos EIE. Aunque la Comisión fue 
receptiva y reactiva a la información recibida de las ONG y declaró que el acuerdo previsto era 
contrario a los principios de los Fondos, no adoptó una posición pública «determinada y 
transparente » y la incertidumbre sobre si el acuerdo se construirá o financiará con cargo a los 
Fondos EIE sigue siendo. Además, las dos ONG consideran que no está suficientemente claro 
a quién y a través de qué medios deben denunciar esos casos. No siempre se recibe 
información sobre el resultado de cualquier investigación realizada por la Comisión. 

[22]  Sentencia del Tribunal de Justicia de 17 de septiembre de 2014, asunto C-562/12, 
Liivimaa Lihaveis/Eesti-  Läti, apartados 64 y 65. 

[23]  Artículo 4, apartado 4, del Reglamento (UE) n.º 1303/2013. 

[24]  Asunto C-562/12, Liivimaa Lihaveis/Eesti-Läti , apartado 62. 

[25]  Teniendo en cuenta que la gran mayoría de las acciones de los Estados miembros, 
adoptadas en el contexto de la política de cohesión de la UE, serán medidas adoptadas en la 
aplicación del Derecho de la UE. 

[26]  Sentencia del Tribunal de Justicia de 10 de julio de 2014, asunto C- 198/13 Hernández y 
otros c. España , apartado 47. 

[27]  El artículo 58 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 faculta a la Comisión para tomar la 
iniciativa de prestar asistencia técnica. 

[28] 
http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docgener/informat/2014/guidance_ms_designation_en.pdf 
[Enlace]. Las orientaciones se adoptaron después de que la Comisión respondiera a las 
preguntas del Defensor del Pueblo. 

http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docgener/informat/2014/guidance_ms_designation_en.pdf
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[29]  Puntos 2.2.3.6, 3.4 y 3.12. 

[30]  Punto 3.2.2.4. 

[31]  Punto 2.2.3.16. 

[32]  Algunos encuestados sugirieron que la Comisión debería crear un mecanismo a escala de
la UE para proporcionar reparación en casos individuales. 

[33]  Algunos encuestados acogieron con satisfacción la decisión de la Comisión de incoar un 
procedimiento de infracción contra la República Checa por discriminación contra la población 
romaní en el ámbito de la educación, situación que, en su opinión, habría sido más difícil de 
abordar en el contexto de la política de cohesión por sí sola. 

[34]  Los informes alternativos son informes de ONG que complementan o presentan 
información alternativa a los informes oficiales periódicos que los Estados miembros deben 
presentar. 

[35]  Varios encuestados señalaron las formas poco claras en que las organizaciones, en 
particular las pequeñas con recursos limitados, pueden acceder e interactuar con la Comisión 
cuando se dan cuenta de los problemas a nivel nacional. Se informó de un caso de 
cooperación parcialmente fructífera en relación con la construcción prevista, en Nápoles, de un 
barrio segregado para los gitanos que las autoridades pretendían financiar con los Fondos EIE.
La alerta temprana de la sociedad civil permitió a la Comisión declarar desde el principio que la 
acción prevista no cumplía las normas aplicables. Sin embargo, la Comisión aún no ha tomado 
ninguna medida públicamente. 


